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DENOMINACIÓN M ONZÓN 

RÍO Cinca 

TÉRMINOS MUNICIPALES Monzón, Castejón del Puente, Alfantega, Pueyo de Sta. Cruz y San Miguel de Cinca 

TRAMO INTENSIVO DE SALMÓNIDOS  
Superior: Huertas de Castejón del Puente 
Inferior : Puente ferrocarril de Monzón 

TRAMO DE CIPRINIDOS  LÍMITES 

Superior: Puente ferrocarril en Monzón 
Inferior: Desembocadura en el Cinca del Arroyo de la Mora de Alfántega 

LONGITUD DEL COTO 16 Km. 

SOCIEDADES IMPLICADAS A.P.D. Monzón 

PERMISOS DIARIOS 50 / 100 (Tramo de Salmónidos) 

TRAMO DE CIPRINIDOS  
Socios Gratuito 

Federados y Rib. Gratuito 
Otros pescadores 3 € 

TRAMO INTENSIVO DE SALMÓNIDOS  
Socios 4 € 

Federados y Rib. 7 € 
Otros Pescadores 11 € 

IMPORTE DE LOS PERMISOS 

Socios Infant. Gratuito 

CENTROS DE EXPEDICIÓN 
* L OCAL SOCIAL de la A.D.P. Monzón 
* HOTEL VIANETTO 
* X INON –LA PESCA en Monzón 

CEBOS AUTORIZADOS Según Normas B.O.A.  

CATEGORÍA (Salmónidos–Ciprinidos) Salmónidos–Ciprinidos 

Trucha Común 6 Truchas (2 Infantiles) 22 Cm. 
Trucha Arco Iris 6 Truchas (2 Infantiles) 22 Cm. 

ESPECIES, CUPO Y TALLA 
MÍNIMA TRAMO DE CIPRINIDOS  C/S C/S 

PERIODO HÁBIL DE PESCA Todo el año. Los Lunes CERRADO, excepto festivos locales, provinciales, 
autonómicos y nacionales 

CONDICIONES ESPECIALES 

- Todos los campeonatos o concursos autorizados por la F.A.P.y C. se podrán 
realizar en cualquier tramo del coto deportivo. Los deportistas participantes 
podrán cebar durante el campeonato o concurso siempre que la competición 
no sea de la modalidad de salmónidos y así lo especifiquen las normas del 
mismo 

- Queda prohibido la utilización de rejones, redes u otros utensilios para 
mantener vivas o muertas las capturas obtenidas dentro del agua 


